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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Demandante: SEBASTIÁN CAMILO ALONSO RIVERA 
Demandada: LEONOR DÍAZ 
 

Rad. 110014189037-2020-01052-00 
 

Con el fin de evitar futuras nulidades procesales, este Despacho procede a realizar 
el control de legalidad de oficio, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 de 
C.G.P.  

 
CONSIDERACIONES 

 

Revisadas las diligencias, se evidencia por el despacho: 
 
1. Que la demandada mediante apoderado judicial en la contestación de la 

demanda señaló que, la totalidad de la obligación se la canceló al señor VITALIANO 
ALONSO DÍAZ, quien en su momento fue el representante legal de la sociedad 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SODIHAL S.A.S., quien de acuerdo con la E.P. 
2188 del 27 de mayo de 2019 es el vendedor. Que con el fin de dar fundamento probatorio 
a la anterior afirmación, allegó los documentales obrantes en el plenario. 

 
2. Que mediante auto del 09 de septiembre de 2021 se señaló el día 7 de octubre 

de 2021 a las 9.00 a.m., para llevar a cabo la audiencia y se decretaron las pruebas 
solicitadas por las partes. 

 
3. De acuerdo con lo anteriormente expuesto, observa el Despacho que se hace 

necesario citar al señor VITALIANO ALONSO DÍAZ como litisconsorcio necesario, como 
quiera que no es posible decidir de fondo sin la comparecencia de este. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de data 09 de septiembre de 
2021, por los motivos señalados en la parte considerativa. 

 
SEGUNDO: SUSPENDER la audiencia que estaba prevista para realizarse el día 

7 de octubre de 2021 a las 9.00 a.m. 
 
TERCERO: Se ordena NOTIFICAR al señor VITALIANO ALONSO DÍAZ, quien 

cuenta con el mismo término del demandado para contestar. (Inciso 2º artículo 61 del 
C.G.P.) 

 
CUATRO: En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
 

 
 

 
CAS 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de octubre de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 069 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


